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ACTA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE DON 

FADRIQUE, CELEBRADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DIA 26 
DE FEBRERO DE 2016.- 

 
En Villa de Don Fadrique, siendo las catorce horas del día 26 

de febrero de 2016, previa convocatoria cursada al efecto, se reúnen en 
el salón de actos del Ayuntamiento los/as siguientes Sres/as: 

 
CONCEJALES: 
D. Carlos Gabriel Díaz-Maroto Maqueda 
Dª. Mª Carmen Díaz-Maroto Díaz-Maroto 
D. Carlos Mendoza Aparicio 
Dª. Mª Ángeles Díaz-Maroto Hidalgo 
D. Juan Agustín González Checa 
Dª. Mª Luisa Zaballos Aguado 
D. José Vaquero Ramos 
D. Rodolfo Tello Hernández 
Dª. Rafaela Marín Mendoza 
D. Ramón Checa Merino 
 
 
Preside la sesión D. JAIME SANTOS SIMÓN,  Alcalde-

Presidente de La Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. PEDRO 
LÓPEZ ARCAS, Secretario-Interventor de este Ayuntamiento, a fin de 
dar fe de la sesión que se va a celebrar con el siguiente Orden del Día.  

 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 
 
PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.- 
 
Se procedió por el Sr. Secretario a la lectura del acta de la 

sesión anterior celebrada el día 23 de febrero de 2.016 en sesión 
extraordinaria, la cual fue aprobada por unanimidad de todos los Sres. 
Asistentes. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 2

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 3

Las correcciones que figuran en el escrito del PSOE presentadas 
por el Concejal D. José Vaquero Ramos se aprueban por 6 votos a favor 
del PSOE e IU y 5 en contra del PP. 

 
El Portavoz de IU D. Rodolfo Tello Hernández explica que se 

trata de recoger la esencia del pleno y su voto es favorable a que se 
recoja todo lo que se dice. 

 
La Concejala de IU Doña Rafaela Marín Mendoza dice que ella 

no reconoce mala intencionalidad en el acta. 
 
El Concejal de IU D. Ramón Checa Merino dice que el 

Secretario recoge una síntesis y que si alguien lo quiere literal lo debe 
traer por escrito y no ve ninguna mal intencionalidad en el acta. 

 
La Concejala del PP Doña Angelines Díaz-Maroto Hidalgo dice 

que parece que se prejuzga al Secretario cuando se habla de mala 
intención. 

 
El Portavoz del PP D. Carlos Mendoza Aparicio anuncia el voto 

en contra de su grupo por traer al Pleno unas declaraciones de 
intenciones sobre otra persona, ya él leyó el Pleno y no ve eso, y tanto 
el como el portavoz de IU han hecho modificaciones y no ha habido 
ningún problema, y parece que Don José  Vaquero viene a hacer un 
ejercicio de menoscabo contra la secretaría del Ayuntamiento, y era 
más sencillo haber mandado las notas y rectificarlas. 

 
El Concejal del PSOE D. José Vaquero pide que se rectifique el 

acta del pleno en la página 43, donde dice “datos” debe decir “gastos”, 
y donde dice “por la mayoría de La Villa” debe decir “por las personas 
mayores de La Villa”, y en la página 46 párrafo final añadir que “en los 
últimos 4 años solo se han hecho las obra de Santa Ana y Plaza de los 
Pastores”. 

 
Y no habiendo mas asuntos que tratar se procedió por el Sr. 

Alcalde a levantar la sesión a las catorce horas y cinco minutos de 
todo lo cual yo, como Secretario, Certifico. 

 
   Vº   Bº 
EL ALCALDE,     EL SECRETARIO, 

         Fdº.: Jaime Santos Simón             Fdº.: Pedro López Arcas 


